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Tegucigalpa M.D.C. 05 de julio det 2024.

Señores

Instituto de Acceso a la Información Púbtica.

IAIP

NOTA ACLARATORIA

Por medio de la presente y en el marco del cumplimiento de la Ley y Reglamentos de
Trasparencia y Acceso a la información se inforrra que, durante el mes de junio del año 2024,
se realizaron los siguientes ACUERDOS MIMSTERIALES.

O ACUERDODELEGACIÓNNO.O5ISEDESOL.2O24.
O ACUERDODELEGACIÓNNO.O5GSEDESOL.2O24.
o ACUERDOMINISTERIALNo.0ST-§EDESOL-2024.
o ACUERDOMINISTERIALNo.0SS-SEDESOL-2024.
o ACUERDO MINISTERIAL No.059-SEDESOL-2024.
o ACUERDO MINISTERIAL No.060-.SEDESOL-2024.
o ACUERDO MINISTERIAL No.061-§EDESOL-2024.
o ACUERDO MINISTERIAL No.062-SEDESOL-2024. (FIRMA)
O ACUERDODELEGACIÓNNO.O63.SEDESOL-2024.
o ACUERDOMINISTERIALNo.064-SEDESOL-2024.
o ACUERDO MII\II§TERIAL No.06&A-SEDESOL-2024. (FIRMA)
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Secretario Estado en el Despacho de

CENTRO CíVICO GUBERNAMENTAL, TORRE 2r BOULEVARD JUAN PABLO ll, ESQUTNA nepÚgr-tCa DE COREA,
TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
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ACUERDO IVIINISTERIAL No. 06+SEDESOL'2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANITO: Que de conformidad con el artículo 246 de la Con§titución de la República las

Secrctarías de Estado son óryanos de la A&ninistración Gensfal del País y depelden dteotamente

del presidente de la República'.

CoNSIDERANDO: Que de confonnidad con la Ley General de la Administrcioa Públic8,

establece ert su "Artícalo 33" Los Secrutarios de Estado son colaboradores del l'tEsidente de la

Repúbtica en el Dupocho de sus asuntos priblicos y en la orienlación, coordinación, éitección y

supemisión de los órganos de la Administración Pública cen¡ralizada ) la coordinación de las

enridatles y órgonos desconcentrados o de las instilucione§ descentrali:adas, en la§ área§ de s

compelencia.

CoNSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administracioa Publioa,

establece en s Arlículo 36. "Son atribuctones y deberes comunes a los Secrelorios de Estado,

numerales I, or¡entar, dirig¡r, cooftlinar, supetv¡sar y conlrolar las octivhlades de sus retpeclivor

despochos, s¡n petjuicio de las atribuciones que la Constitución y las Leyes conrtere a otos órgano;

8, Emilir los Acuenlos y Resoluciones en los asunlos de su comPetencia y aquel¡os que le del¿E{ue el

presidenle de ta República y cuidar de su ejecución. La.firma de los Secrelario§ de Estado en eslos

casos, será aulorizado por IOS resryclivos Secretarios Generales:" y 19, Delegar atribuciones en los

Sub Secrelarios y Secretarios Gcnerales.

CONSIDERANDO: Que el a¡tlculo I 2 I de la Ley de Procedimierito Administrativo establece er¡ sus

prírrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Aao podrá reyocorlo o modificarlo cuandtt

desopareCieren las circantlancias que motivaron o sobrevinieren olras que, de haber eistido a la

razón, el acto no hubiere sido dictado. Tanbién podni modificarlo o revocarlo ctendo no fuer¿

oporluno o conveniente a los lines del semicio para el cual se dicta.

CON§IDERAF¡DO: Que cl a¡tículo 15 del reglamento de viádcos y otros gastos de viaje para

funciona¡ios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que /os viales fuera del pais de los

funcionarios y empleados deberuin ser aprobados por Acuerdos emilido§ pot las Íiecretoias de

Estado a lo que se encuentre adscrilo el funcionario o empleado pttblico.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022. ARTÍCULO I l. So Croa la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desa¡rollo Social, para instituir las politicas sociales de la

Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CON§IDERANDO: Que cn la Secretaría de Estado en cl Despacho de Desanollo Socral, dentro de

sus órganos intemos existe, La Unidad de cooperación Externa y Movilización de Recursos

que coordina la Secretaría General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Est¿do en la

formulación de estrategias de cooperación externa que facilircn la idenüñcación y

movilización de recursos de inversión para ternas relacionados con dcsanollo y protección

social.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano, RIIIER ABIMAEL CÁLIX SANTOS con Documento

Nacional de Identificación Número: 0801-l9m-03316, quien funge como, Direaor de Cooperación

Extenra y Movilización de Recursos de la Secretaría de Estado or el Despacho de Desanollo Social.

Cent¡o Cir.¡ico Gubernqmentot, Torr6 2, Bouleuqrd Juan Pobto ll, llsquii c, i{9pútl-licqde (oreo,
Tegucigclpo, M.D.C', Ilondur'üs' C A. Pág'¡ne 1de2

Te t.: (+5041 2242 7281
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CONSIDERANDO: Que el ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁUX SANTOS solicitó gestión de

viaje, en la ciudad de cartagena de Indias, colombia. con la finalidad de participar En la "Quinta

Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de America Latina y el Caribe" el

cual se llevará a cabo, (3) al (a) julio del a¡lo 2024, saliendo el día dos (02) al cinco (05) de julio del

año dos mil veinticuatro (2024).

HONDURAS

PIOR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Articulos: l, 247,248, 249,321 de la Constitución de la

República; 7,33,34,36, I16, 118, I 19 de la Ley General de la Ad¡ninistración Pública y el artículo

15 del reglamento de viáücos y otros gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder

Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano, RIDtrR ABIMAEL CÁlX SANTOS solicitó gesüón de

viaje, en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. con la finalidad de participar e[r Ia "Quinta

Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latiua y el Caribe" el

cual se llevará a cabo (3) al (a) julio del año2024, saliendo el dia dos (02) al cinco (05) de julio del

año dos mil veinticuatro (2024).

SEGLJNDO: El financiuniento del viaje corresponderá al presupuesto de la Secretaría de Estado en

el Despacho de Desarrollo Social. La responsabilidad por la liquidación de los viáticosy gastos deberá

ssr realizada por el funcionario según los linea¡nientos establecidos por la Gere¡rcia Administraüva'

TERCERO: El prcsente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del dos (02) de julio del año

dos mil veinticuatro (2024)

Dado er¡ la ciudad de Tegucigatp4 Municipio del Disrito Cenrat a los veinticuatro (24) dí8s del mes

de junio del año dos mil vcinticuatro QAzq.

COMUNÍQUESE.

/
LIC. -b

Secretario Estado en el Despacho de iosial.
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ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. 063-SEDESOL2O24

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 246 de la Constitución de la

República "l,ils Secretarías de Estadr¡.son órganos de la Administración General del País y
depcnclen directamente del presidente cle la Repúblicu".

CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de la Ley General de Administración Pública

señala que '§'e emitirán por Acuerdo: l. l-us decisionelt de carúc'ter particular que se

tomoren lueru de los procedimienlo,t en que los particulares inlervengan como pütle

interesada [... l.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

establecen expresamente que "El órgano superior podrá delegar el ejercicio de susfunciones

en determinada materia ul órgano inmediatamente inferior y que el acto de delegación,

además de indicar el órgano deleganle, el objelo de la delegación, podr(t contener

instlucciones obligatorias para esle en materia procedimental. En los actos dictaclos por

delegación, se expresarú esta circunstancia v se enterderán adoptados por el órgantt

tlelegante. No obstante, la responsabilidad de que se derivare de la emi.sión de los acto,v serú

imptttable al órgano delegado*.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su

Artículo I I, se orea la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSTDERANDO: Que en la Secretaría de Estado, dentro de sus órganos internos existe,

La Unidad de Comunicación Institucional que coordina la Secretaría General, tiene a su cergo

los asuntos relacionados con la divulgación de las actividades de la Secretaria de Estado,

servicios de información y prensa y la atención de asuntos protocolarios.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana: SARAI GUARDIOLA ARDON con Documento

Nacional de Identiñcación Número: 0801-1991-24319, quien finge como, Directora de la Unidad

de Comunicación lnstitucional.

CONSIDERANDO: Que actualmente en la Unidad de Comunicación Institucional. se encuentra

desempeñando sus funciones la ciudadana: DEYSI CAROLINA IIERNANDEZ PEREIRA, Como

Coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional.

CONSIDERANDO: Que la Directora: SARAI GUARDIOLA ARDON de la Unidad de

Comunicacién lnstitucional. de esta Secretaria de Estado se encontrará de vacaciones y para efecto

de continuar con la normalidad de los procesos administrativos de la institución se hace necesario,

delegar sus funciones en la ciudadana; DEYSI CAROLINA HERNANDEZ PEREIRA, en su

condición de Coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: 1, 246, 321 de la Constitución de la

República; 7, 116, I I 8, 1 l9 de la Ley General de la Administración Pública; Articulos 4, 5

y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 29 del Reglamento de Organización

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.
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ACT]ERDA:

PRIMERO. - Delegar en la ciudadana: DEYSI CAROLINA HERNANDEZ PIREIRA' con

Documento Nacional de Identidad número 801-1991-09335, en su condición de Coordinadora.

Se delegan las facultades legales de Dírectora de la Unidad de Cornunicación lnstitucional. En la

Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrolto Social, durante los días (24) al (25) de junio del

dos mil veinticuatro (2024).

SEGIINDO. - La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación

otorgada en el Articulo precedente son imputables a la ciudadana: DEYSI CAROLINA

HERNANDEZ PEREIRA, conforme a lo establecido en el Artículo 5 panafo final de la Le,v

de Procedimiento Administrativo.

TERCERO. - El presente Acuerdo de Delegación es de ejecución a partir del veinticuatro

(2a) dejunio del presente año.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veinticuatro (24) días

del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNiQUESE.

SARAI ARDON

Directora de la Unidad de Comunicación de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo Social
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ACUERDO MINISTERIAL No' 061-SEDESOL-2024'

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO

SOCIAL

CONSIDERAITIDO: eue de conformidad con el articulo 246 de la Constitución de la

República "Las Secretarías de Estado son órganos de la Admtnistración General del País

y dependen directomente del presidente de la República" '

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la Ley General de la Administración

pública, establece en su Artículo 33" Los Secretarios de Estado son colaboradores del

presidente de la República en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los érganos de la Administración Pública

centralizada y la coordinación de las entidades y órganos desconcentrados o de las

instituciones descentralizadas, en las áreas de su competencia,

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la Ley General de la Administración

Pública, establece en su Artículo 36. "Son atribuciones y deberes comunes a los

Secretarios de Estado, numerales I, orientar dirigir, coordinar, supervisar y controlar

las actividades de sus respectivos despachos, sin periuicio de las atribuciones que la

Constitución y las Leyes confieren a otros órgano; 8, Emitir los Acuerdos y Resoluciones

en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente de la República

y cuidar de su ejecución. La firma de los Secretarias de Estado en estos casos, será

autorizado por los respectivos Secretarios Generales."

CONSIDERANDO: Que el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminishativo

establece en sus párrafos 2y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podrá revocarlo o

modificarlo cuando desaparecteren las círcunstancias que motivaron o sobrevinieren

otras que, de haber existido a la razón, el acto no hubiere sido dictado. También podrá

modtficarlo o revocarlo cuando no fuere oportuno o conveniente a los fines del servicio

para el cual se dicta.

CONSIDERANDO: Que el artículo l5 delreglamento de viáticos y otros gastos de viaje

para funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que: "/os viajes fuera del

país de los funcionarios y empleados deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos por

las Secretarías de Estado a la que se encuenfte adscrito el funcionario o empleado

público.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022. ARTÍCULO I L

Se Crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las

políticas sociales de la Honduras solidari4 incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que dentro de la estructura organizativa de esta Seeretaría de

Estado se encuentra la Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la
Protección Social, de la Subsecretaría de Estado en el Despacho de Rectoría de las

Políticas para el Desarrollo y la Protección Social.

CONSIDERANDO: Que la Ciudadana SARA EMILIA NEY SIMONS, con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1990-13071. funge como Directora

de la Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la Protección Social de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social.

CONSIDERANDO: Que he designado a la ciudadana SARA EMILIA NEY SIMONS,

en condición Directora de la Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la

Proteccién Social de la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, con el

fin de participar en el Dialogo regional de Política "Repensando los cuidados para el

bienestar, la creación de empleo y el impulso económico en América Latina y el

Caribe", en representación de la Secretaria de Estado en el D¡spacho de Desarrollo

Social (SEDESOL), mismo que se llevará a cabo en la ciudad de Antigua Guatemala,

República de Guatemala, en fecha dieciséis (16) al diecisiete (17) de julio del año dos mil

veinticuatro (202a).

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1,247,248,249,321 de la Constitución de

la República1'7,33,34,36,116, I18, I l9 de la Ley General de la Administración Pública y

el artículo 15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y

Empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana SARA EMILIA NEY SIMONS, con Documento

Nacional de Identificación Número 0801-1990-13071, en condición Directora de la

Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la Protección Social, para

partícipar en el Dialogo regional de Política "Repensando los cuidados para el

bienestar, la creacién de empleo y el impulso económico en América Latina y el

Caribe' en representación de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social

(SEDESOL), misma que se llevará a cabo en la ciudad de Antigua Guatemala, República

de Guatemala.

Centro Cíuico Gubernomentot, Torre 2, Bouteuord Juon Pobto ll, Esquino Bgpúb_licqde Coreo,
Tegucigotpa, M.D.C., Honduros, C.A. Pá§ina 2 de 3
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SEGUNDO: La fecha en que ha de realizarse la gira será desde el quince (15) al

dieciocho (18) de julio del año dos mil veinticuatro (2024).

TERCERO: El frnanciamiento del viaje corresponderá al presupuesto de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Desarrollo Social. La responsabilidad por la liquidación de

los viáticos y gastos deberá ser realizada por la funcionaria según los lineamientos

establecidos por la Gerencia Administrativa.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del quince (15) de

julio del presente año.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central a los trece (13) días del

mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

HONDUR/AS
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ACUERDO MINISTERIAL No. 059-§EDE§OL2024

LA SECRETanÍ.1 DE ESTADo EN EL DESPACHO DE DESARRoLLo SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 246 de la Constitución de la República las

Secretarías de Estado son órganos de la Administración General del País y dependen directamente

del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su "Artículo 33" Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la

Repúbtica en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinación, dirección y

supervisión de los órganos de la Administraci¡in Pública centralizada y la coordinación de las

entidades y órgonos desconcentrados o de las instituciones descentralizadas, en las áreas de su

competencio.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su Artículo 36. "Son atibuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estado,

numerales l, orientar, dirigir, coordinor, supervisar y controlar las actividades de sus resPecfivos

despachos, sin perjuicio de las afiibuciones que la Constitución y las Leyes confieren a olros órgano;

8, Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asunlos de su competencia y aquellos que le delegue el

Presidenfe de la República y cuidar de su ejecución. La firma de los Secretarios de Estado en estos

casos, será aulorizado por los respectivos Secretarios Generales:" y 19, Delegar atribuciones en los

Sub Secretarios y Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

párrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podrá revocarlo o modificarlo cuando

desaparecieren las circunstancias que motivaron o sobrevinieren otras que, de haber existido a la

razón, el acto no hubiere sido dictado. También podrá modificarlo o revocarlo cuando no fuere
oportuno o conveniente a los fines del servicia para el cual se dicta.

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para

funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que /os viajes fuera del país de los

fimcionarios y empleados deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos por las Secretarías de

Estado a Ia que se encuentre adscrito el funcionario o empleado público.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARTÍCULO 11. Se Crea la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las políticas sociales de la

Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, dentro de

sus órganos internos existe, La Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recwsos

que coordina la Secretaría General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la

formulación de estrategias de cooperación externa que faciliten la identificación y

movilización de recursos de inversión para temas relacionados con des¿urollo y protección

social.

CONSIDERANIDO: Que el ciudadano, RIDER ABILAEL CÁlX SANTOS con Documento

Nacional de Identificación Número: 0801-1990-03316, quien funge como, Director de Cooperación

Externa y Movilización de Recursos de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social.

Centro Ciuico Gubernamentqt, Torre 2, Bouleuord Juon Pobto ll, Esquino lepúb-ticqde Coreo,
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CONSIDERAI\DO: eue el ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁlX SA¡ITOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades de Lima, Perú. con la finalidad de participar en el Dialogo Regional de Politica

(DRp) 2024 "Construyendo Sistemas de Protección Social Adaptativos en América Latina y el

Caribe, el cual se celebrar del (17) al (19)junio de|2024, saliendo el día dieciséis (16) al veinte (20)

de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1,247,248,249,321 de la Constitución de la

República; 7,33,34,36, 116, I18, 1 l9 de la Ley General de la Administración Pública y el artículo

15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder

Ejecutivo.

ACUERDA:

pRIMERO: Autorizar al ciudadano, RIDER ABIMAf,L CÁUX §A¡{TOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades de Lima, Peru. con la finalidad de participar en el Dialogo Regional de Política

(DRP) 2024 "Construyendo Sistemas de Protección Social Adaptativos en América Latina y el

Caribe, el cual se celebrar del I 7 al I 9 junio del 2024, saliendo el día dieciséis ( I 6) al veinte (20) de

junio del año dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO¡ El financiamiento del viaje corresponderá al BlC. Extendiéndose solo el 20% de

viáticos según el artículo 28 del reglamento de viáticos y oros gastos de viajes para funcionarios y

empleados del poder ejecutivo. La responsabilidad por la liquidacién de los viáticos y gastos deberá

ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativo

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir deldiecisiete (17) de junio del

año dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central a los cinco (05) días del mes de

junio del año dos mil veinticuatro (2024).

coMUNÍQUESE.
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ACUERDO MINI§TERIAL No. 05&SEDf, SOL2024

LA Sf,CRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CoNSIDf,RANDo:Quedeconformidadconelartículo246delaConstitucióndelaRepúblicalas
Secretarías de Estado son órganos de la Administración Gener¿l del País y dependen directamente

del presidente de la RePública".

CON§IDERANDO:QuedeconformidadconlaLeyGeneraldelaAdministraciónPública'
estableceensu.,Artículo33,,LosSecretariosdeEgdosoncolaboradoresdelPresidentedela
República en el Despacho de sus astmtos públicos y en la orienlación' coordinación' dirección y

supemisión de los irganos de la Administación púbtica cenffalizada y la coordinación de las

ent¡dadesyórganosdesconcentradosodelasinstitucionesdescentralizadas,enlasáreasdesu
compelencia.

CoNSIDERANI}O: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en si Artículo 36. "Son atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Fstado'

numerales],orientar,dirigir'coordinar,supemisaryconlrolarlasactividadesdesusrespeclivos
despachos, sin perjuicio de las atribuciones que la Conslitución y las Leyes confieren a onos órgano:

g, Enitir tos Aiuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue el

Presidenle de la República y cuidar de su eiecución' La firma de ios Secretarios de Eslado en estos

casos,seráautorEadopoflosrespeclivossecretariosGenerales:',y}9'Delegaratribucionesenlos
Sub Secretarios y Secrelarios Generales.

CoNSIDERANDo: Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

pánafos2y3...Quee!órganoquedictóelActopodrárevocarloomodificarlocuando
desaparecieren las circunstancias que motivoron o sobrevinieren otras que' de haber existido a la

,ozin, el acto no hubiere sido dictado. También podrá modificarlo o revocorlo cuando no fitere

oporkno o conveniente a los fines del servicio para el cual se dicta'

CoN§IDERANDO¡ Que el aliculo 15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para

funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que los viajes fuera del pais de los

funcionarios y empleados deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos por las secretaría de

Estado a la que se encuenlre adscrilo el funcionario o empleodo público'

CONSIDERANDO: eue mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARTÍCULO I l. Se Crea la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social, para instituir las políticas sociales de la

Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, denho de

sus órganos intemos existe, La Unidad de Cooperación Extema y Movilización de Recursos

que coordina la Secretaria General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la

formulación de estrategias de cooperación extema que faciliten la identificación y

movilización de recursos de inversión para temas relacionados con desa¡rollo y protección

social.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano, RIDER ABIMAEL CALIX sA¡fTOS con Documento

Nacional de ldentificación Número: 0S0l-1990-03316, quien funge como, Director de Cooperación

Extema y Movilización de Recursos de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social.

centro Ciuico Gubernomento[, Torre 2, Bouleuord Juon Poblo ll, Esquino !,gpúb-ticqde Coreo,
régucigo[po, M.D.c., Honduros, c.A. Pág-ina 1de 2
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ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁLD( SANTOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades del el Salvador, el Salvado¡. con la finalidad de participar en el Evento de

Lanzamiento del Proyecto "Perspectiva para repatriados y repatriadas mediante la integración social

y profesional (PERSPECTMS)" saliendo el día doce (12) al catorce ( l4) de junio del año dos mil
veinticuatro (2024).

§EGUNDO: El financiamienlo del viaje corresponderá al proyecto PERSPECTMS.
Extendiéndose solo el20Yo de viáticos según el artículo 28 del reglamento de viáticos y otros gastos

de viajes para funcionarios y empleados del poder ejecutivo. La responsabilidad por la liquidación de

los viáticos y gastos debeú ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por

la Gerencia Administrativo

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del doce ( l2) dejunio del año

dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cinco (05) días del mes de
junio del año dos mil veinticuatro (2024).
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CONSIDERANDO: Que el ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁLIX SANTOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades del el Salvador, el Salvador. con la finalidad de participar en el Evento de

Lanzamiento del Proyecto "Perspectiva para repatriados y repatriadas mediante la integración social

y profesional (PERSPECTIVAS)" saliendo el día doce ( l2) al catorce ( l4) dejunio del año dos mil
veinticuatro (2024).

PORTANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: l, 247, 248, 249,321 de la Constitución de la

República; 7,33,34,3ó, I16, I18, I I9 de la Ley Ceneral de la Administración Pública y el artículo

15del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder

Ejecutivo.

COMUNÍQUf,SE.
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ACUERDO MINISTERIAL No. 057-§EDESOI-2024

LA SECRETARiA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO §OCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con elartículo246 de la Constitución de la República las

Secretarias de Estado son órganos de la Administración General del Pais y dependen directamente

del presidente de la República".

CONSIDERAI\IDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su "Artículo 33" Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la

República en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinación, dirección y
supervisión de los órganos de la Administación Pública centralizada y la coordinación de las

entidades y órganos desconcentrados o de las instituciones descentralizadas, en las áreas de su

competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Ceneral de la Administración Pública,

establece en su Artículo 36. "Son atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estada,

numerales l, orientar, dirigir, coordinar, supervisar y contolar las actividades de sus respectivos

despachos, sin perjuicio de las atribuciones que la Constitución y las Leyes confieren a olros órgano;

8, Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue el

Presidenle de la República y cuidar de su ejecución. Lafirma de los Secrelarios de Eslado en estos

casos, será autorizado por los respectivos Secretarios Generales:" y 19, Delegar atribuciones en los

Sub Secretarios y Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

párrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podrd revocarlo o modificarlo cuando

desaparecieren las circunsfancias que molivaron o sobrevinieren otras que, de haber existido a la

razon, el aclo no hubiere sido dictado. También podrá modificarlo o revocarlo cuando no fuere
oportuno o conveniente a los fines del servicio para el cual se dicta.

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para

funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que /os viajes fuera del país de los

funcionarios y empleados deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos por las Secretarías de

Estado a la que se encuente adscrito el funcionario o empleado público.

CON§IDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARTÍCULO I l. Se Crea la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social, para instituir las políticas sociales de la

Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, dentro de

sus órganos intemos existe. La Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos

que coordina la Secretaría General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la

formulación de estrategias de cooperación externa que faciliten la identificación y

movilización de recursos de inversión para temas relacionados con desarrollo y protección

social.

CONSIDERANDO: Que la ciudadana, WENDY CAROLINA RODRIGUEZ MEI{DOZA, con

DocumentoNacional de ldentificaciónNúmero:0703-1990-01617, quien funge como, PSICOLOCA

I de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social.

Centro Cíuico Gubernumentol, Torre 2, Bouleuord Juqn Pobto ll, Esquino Repúbticu de Coreo,
Página 1 de 2Tegucigolpo, M.D.C., Hondurcs, C.A.
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CON§IDERANDO: Que la ciudadana, WENDY CAROLINA RODRIGUEZ MENDOZA'

solicitó gestión de viaje, a Ia Republica de El Salvador. con la finalidad de participar en el Evento de

Lanzamiento del Proyecto "Perspectiva para repatriados y repatriadas mediante la integración social

y profesional (PERSPECTMS)" saliendo el día doce (12) al catorce (14) de junio del año dos mil

veinticuatro (2024).

POR TAITITO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1,247,248,249,321 de la Constitución de la

República; 7,33,34,36, 116, I18, I l9 de la Ley General de la Administración Pública y el artículo

15 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder

Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana WENDY CAROLINA RODRIGUEZ MENDOZA, solicitó

gestión de viaje, a la Republica de El Salvador. con la finalidad de participar en el Evento de

Lanzamiento del Proyecto "Perspectiva para repatriados y repatriadas mediante la integm§ión social

y profesional (PERSPECTIVAS)" saliendo eldía doce (12) alcatorce (14) de junio del año dos mil

veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El financiamiento del viaje corresponderá al proyecto PERSPECTIVAS.
Extendiéndose solo el20% de viáticos según el artículo 28 del reglamento de viáticos y otros gastos

de viajes para funcionarios y empleados del poder ejecutivo. La responsabilidad por la liquidación de

los viáticos y gastos debení ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por

la Gerencia Adm inistrativo

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir deldoce (12) de junio del año

dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cinco (05) días del mes de

junio del año dos mil veinticuatro (2024).

coMUNÍQUESE.

Centro CÍuico Gubernomentol, Torre 2, Bouleuord Juon Psblo ll, Esquino Bepúb-tipqde Coreo,
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ACUERDO DE DELEGACIÓN NO. O56.SEDESOL.2O24

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 246 de la Constitución de la

República "Las Seuetarías de Estado son órganos de la Administración General del País y

dependen direclamente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que el Aflculo I l8 de la Ley General de Adminisuación Pública

señala que ".Se emitirán por Acuerdo: l. Las decisiones de carácter particular que se

tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan como parte

interesada [...J.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

establecen expresamente que "El órgano superior podrá delegar el ejercicio de susfunciones

en determinada materia al órgano inmediatamente inferior y que el qcto de delegación,

además de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación, podrá contener

instrucciones obligatorias para este en maÍerio procedimental. En los actos dictados por

delegación, se expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados por el órgano

tlelegante. No obstanÍe, la responsabilidad de que se derivare de la emisión de los actos será

imputable al órgano delegado".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su

Artículo I l, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado. dentro de sus órganos internos existe

La Unidad de Cooperación Extema y Movilización de Recursos que coordina la Secretaría

General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la formulación de estrategias de

cooperación extema que faciliten la identificación y movilización de recursos de inversión

para temas relacionados con desarrollo y protección social.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano: RIDER ABIMAEL CÁLIX SANTOS con

Documento Nacional de Identificación Número: 0801- 1900-033 16, quien funge como, Director de la

Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos.

CON§IDERAITIDO: Que actualmente en la Dirección de la Unidad de Cooperación Externa y

Movilización de Recursos. se encuentra desempeñando sus funciones el ciudadano: KERRfE

HARLEY RfVERA PAUCHIE, en su condición de Asesor de Cooperación.

CoNSIDERANDO: Que el Director RIDER ABIMAEL CÁltX SANTOS de la Unidad de

Cooperación Externa y Movilización de Recursos. de esta Secretaria de Estado se encontrará de gira

y para efecto de continuar con la normalidad de los procesos administrativos de la institución se hace

necesario, delegar sus funciones en el ciudadano; KERRIE HARLEY RfVERA PAUCHIE' en su

condición de Asesor de Cooperación.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: l, 246, 321 de la ConstituciÓn de la

República; 7, 116, I 18, I l9 de la Ley General de la Administración Pública; Afículos 4, 5

y l2l de Ia Ley de Procedimiento Administrativo, 29 del Reglamento de Organización

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

Centro Cíuico Gubernomentol, Torre 2, Bouteuord Juon Pobto ll, Esquino Sgpúb-ticqde Coreo,
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ACUERDA:

PRIMERO. - Delegar en el ciudadano KERRIE HARLEY RfVERA PAUCHIE, con
Documento Nacional de Identidad número ll0l-1990-00075, en su condición de Asesorde

Cooperación. Se delegan las facultades legales del Director de la Unidad de Cooperación Externa
y Movilización de Recursos. En la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, durante

los días (12) al (20) de junio del dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO. - La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación

otorgada en el Articulo precedente son imputables al ciudadano: KERRIE HARLEY
RfVERA PAUCHIE, conforme a lo establecido en el Artículo 5 párrafo final de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

TERCERO. - El presente Acuerdo de Delegación es de ejecución a partir del doce (12) de
junio del presente año.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cinco (05) días del

mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE.

RIDER SAI¡TOS

BBpúbticqde Coreo,
Págiina 2 de 2

Director de la Unidad de de Recursos de la Secretaría de
Estado en el de Desarrollo Social.
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ACUERDo DE DELEGACIóx xo. oss-sBoEsoL-2o24

le srcnrranÍA DE EsrADo EN EL DESpACHo DE DESARRoLLo socrAI,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 246 de la Constitución de la
República "Zas ,Secretarías de Estado son órganos de la Administración General del País y
dependen directamente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que el Articulo 118 de la Ley General de Administración Pública
señala que "Se emitirán por Acuerdo: 1. Las decisiones de corácter particular que se

tomaren fuera de los procedimientos en que los parliculares intervengan como parte

interesada [...].

CONSIDERANIX): Que el Artículo 4 y 5 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo,
establecen expresamente que "E/ rí rgano superior podrá delegar el ejercicio de susfunciones

en delerminada materia al órgano inmediotamente ¡nferior y que el acto de delegación,

además de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación, podrá conlener

instrucciones obligatoria para este en materia procedimental. En los aclos dictados por
delegación, se expresará esta circuns¡ancia y se entenderán adoptados por el órgano

delegonle. No obstan¡e, la responsabilidad de que se derivare de la emistón de los actos será

imputable al órgano delegado".

CON§IDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su

Afículo I 1, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir
las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado, dent¡o de sus órganos internos existe

La Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, tiene como objetivo
asistir en la coordinación, fomento y armonización de las políticas públicas, privadas mixtas,

que sean iniciativa nacional o intemacional, que coadyuven a mejorar la calidad de vida de

las personas con discapacidad, así como todo lo establecido en la "Ley de Equidad y

Desa¡rollo Integral para las Personas con Discapacidad."

CONSIDERANDO: Que la ciudadana: WENDY LIZET}I AGUILAR MARTINEZ, con

Documento Nacional de ldentificación Número: 0801-1985-12384, quien funge como, Directora

General de Desarrollo para Personas con Discapacidad de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de

Desanollo Social.

CONSIDERANDO: Que actualmente en la Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y
Protección Social. se encuentra desempeñando sus funciones el ciudadano: FERNANDO JOSÉ

GARCÍA DíAZ, en su condición de Coordinador en Atención Integral para Personas con

Discapacidad.

CONSIDERANDO: Que la Directora de Políticas Públicas para el Desarrollo y Protección Social.

de esta Secretaría de Estado se encontraní de gira y para efecto de continuar con la normalidad de los

procesos administrativos de la institución se hace necesario. delegar sus atribuciones en el ciudadano;

FERNANDO JOSÉ ClnCÍ,1 nÍlz, en su condición de Coordinador en Atención Integral para

Personas con Discapacidad.
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POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: l, 246, 321 de la Constitución de la

República; 7, 116, I 18, I l9 de la Ley Ceneral de la Administración Pública; Artículos 4, 5

y l2l de la Ley de Procedimiento Adminishativo, 29 del Reglamento de Organización

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO. - Delegar en el ciudadano: FERNANDO JOSÉ GARCÍA DiAZ,con Documento

Nacional de Identidad número 0826-1998-00062, en su condición de Coordinador en

Atención Integral para Person¿s con Discapacidad. Se delegan las facultades legales de la

Directora de Políticas Públicas para el Desarrollo y Protección Social. en la Secretaría de Estado en

el Despacho de Desarrollo Social, durante los días 9 al 14 de junio del dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO. - La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación

otorgada en el Artículo precedente son imputables al ciudadano: FERNANDO JOSÉ

GARCÍA Di/.Z, conforme a lo establecido en el Artículo 5 prinafo final de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

TERCERO. - El presente Acuerdo de Delegación es de ejecución a partir del nueve (09) de

junio del presente año.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cuatro (04) días del

mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

coMUNiQUESE.
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MARTINEZ

Directora General de Desarrollo para con Discapacidad de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo Social.
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